
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su más enérgico repudio al hostigamiento contra el periodista Maximiliano Gastón 

Rodríguez de la Provincia de Salta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Fundamentos: 

Señor Presidente: 

 

Con profunda preocupación he tomado conocimiento de los graves hechos vividos en estos últimos días 

por el periodista Maximiliano Gastón Rodríguez de mi querida Provincia de Salta. 

El Señor Rodríguez el pasado 19 de Agosto en sus redes sociales, relata lo sucedido:  

“… Lamento tener que informar y exponer una situación triste, peligrosa e ilegal, que motivará en la 

jornada de hoy una denuncia formal de mi parte, a las máximas autoridades policiales de Salta. En la 

noche de ayer fui seguido por tres personas desconocidas, de sexo masculino. El primero de los sujetos, 

encapuchado y con un barbijo negro, lo detecté cerca de las 20.30 horas, mientras caminaba por calle 20 

de febrero, casi Alvarado. Esta persona al ser observada por mí, desistió del seguimiento y comunicó la 

situación por teléfono celular. El segundo de los desconocidos que me siguió anoche (en este caso un 

hombre a cara descubierta), prácticamente reemplazó al primero. Ya en alerta, lo veo dentro del Mercado 

San Miguel, cerca de las 20.50 horas. Apenas 20 minutos después de la primera situación, se repite el 

seguimiento. Tras algunas miradas claras y ante mi acercamiento a esta segunda persona, el hombre 

desistió del seguimiento por razones obvias. Posteriormente, y luego de permanecer media hora dentro 

de un edificio donde debía cumplir funciones labures, volví a ser seguido por un tercer sujeto desconocido, 

otra vez encapuchado y con barbijo de importante tamaño. El seguimiento de esta tercera persona se 

produjo al bajar del edificio, en Zuviría y Belgrano, pasadas las 21.30 horas. A través de una brusca 

maniobra, y tras esconderme detrás de una camioneta estacionada, el hombre me perdió de vista cerca de 

Zuviría y Santiago del Estero. Por motivos de seguridad no pernocté en mi domicilio, y debí abordar tres 

taxis diferentes, para evitar nuevos seguimientos.  

Debo señalar que a raíz de mi trabajo periodístico emití duras críticas en el último mes a la actual 

conducción policial, dado que es notorio el aumento de la inseguridad en toda la provincia, y graves los 

delitos económicos que se produjeron dentro de la institución, con una megaestafa valuada en 3000 

millones de pesos, que afectó a 500 efectivos y que produjo la detención de 13 policías involucrados, 

incluyendo al jefe de Robos y Hurtos y a la jefa de la Unidad Regional de Metan, además de otros oficiales 

investigados por la Justicia.  



Ante estos hechos, claramente ilegales, deseo responsabilizar pública y directamente al Jefe de Policía de 

Salta, Crio Miguel Ceballos, por la seguridad de mi familia y de mis bienes, dejando constancia que se 

trata de resabios de autoritarismo, que nada tendrían que ver con la actual gestión política de la provincia.  

Como periodista seguiré dando información y mi opinión, siempre en pos de mejorar nuestra sociedad. 

Ojalá esta publicación sirva para que se tomen las medidas pertinentes, en contra de quienes no son 

democráticos, ni legales.   

Como alguna vez dijera el fiscal Julio Strassera: NUNCA MAS!...” 

Señor Presidente es nuestro deber repudiar todos estos hechos de hostigamiento que constituyen un grave 

atropello al ejercicio periodístico y a la libertad de prensa. 

Es deber ineludible del Estado de garantizar las condiciones para el ejercicio de la libertad de expresión, 

y estos hechos de hostigamiento deber ser investigados por las autoridades competentes y desde nuestro 

lugar los repudiamos enérgicamente para que los periodistas puedan ejercer su profesión libremente y sin 

ningún tipo de condicionamientos  

Por lo anteriormente expuesto es que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de declaración. 

 

 


